
Núm. 199.—Martes 13 de Junio de 1876. 

PUNTOS D?¡ SUSGRICION.

ín Za r a g o z a , en la Administracrgii de la im- 
.-ranta do la Cusa-Hospicio do Misericordia.

Las suscrieioues de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza dol Tesoro ó 
1 -tra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

FnECIO DE SUSCRIG1ON.

VEINTE PESETAS AL ANO.
Las reclamaciones do números se harán d< li

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cm . 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. .‘-•¿n obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después paro los demás pue
blos de la misma provincia. ( D<’-reto 'le 28 de 
Noviembre deiSTi.'}

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín ,'dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

8 . M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de ^Xstúriás continúan sin 
novedad en su importante salud'. .

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta oportuna
mente alas Cortes del presente decreto, de cu
ya ejecución queda encargado el Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 1875.— 
Alfonso.—El Ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
verría.

SECCION PRIMERA. SECCION SEGUNDA.
MINISTERIO L) E HACIENDA.

aceta "i de Noviembre de 1875.)

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 0 Los actos y contratos anteriores 

á 1.° de Enero de 1873, exentos del pago del 
impuesto de hipotecas ó de traslaciones de do
minio, cuya exención terminó en dicho dia á 
virtud do las bases contenidas en el apéndice 
letra C de la ley de 26 de Diciembre de 1872, 
disfrutarán de la expresada exención siempre 
que los documentos correspondientes se presen
ten en las oficinas de liquidación del impuesto 
de derechos reales y trasmisión de bienes den
tro del plazo improrogable. que concluirá el 30 
do Jumo de 1876.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Acordado por S. M. el Rey (Q. D. G.) el alza
miento de embargos de bienes á carlistas en esta 
provincia, dispuso también la liquidación gene
ral de rentas correspondientes al tiempo que 
lian estado embargados dichos bienes, y por ur
den de 7 dol actual, dada por el Excmo Si*. Mi
nistro de la Gobernación, se manda proceder á 
realizar los descubiertos que hubiere por conse
cuencia de la liquidación por el medio más rá
pido y ejecutivo, que no es otro que la Instruc
ción do 3 de Diciembre de 1869, quedando de 
este modo ratificadas las facultades que á la Ad
ministración la conceden los artículos 26 de la 
Instrucción de 14 de Julio de 1875 y 11 y 21 de 
la de 5 de Agosto de 1874. .

Y como se hayan negado algunos interesados
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á verificar el pago do sus descubiertos, y otros 
no hayan cumplido las órdenes de que han sido 
notificados por las Autoridades locales de sus 
respectivos domicilios, deseoso este Gobierno 
civil de evitar á todos el procedimiento de apre
mio, y, al mismo tiempo, terminar de un modo 
breve y definitivo el cometido á la Administra
ción de embargos, he adoptado las disposicio
nes siguientes:

1 .a Todos los sugetos que hayan tenido sus 
bienes inmuebles embargados y no hayan sal
dado sus cuentas con la Administración de em
bargos, comparecerán ante ella por sí ó repre
sentados con autorización escrita, á verificar la 
liquidación anteriormente referida ó ingresar 
su importe en la Caja de aquella, dentro de ter
cero dia los domiciliados en la capital y do seis 
los del resto de la prqyincia.

2 .a El plazo comenzará á contarse para los 
de la capital, desde el dia siguiente al de la 
publicación de esta circular en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , y para los demás al tercero dia.

3 .a En todos los pueblos, excepto en la ca
pital de la provincia, los Sres. Alcaldes adopta
rán, inmediatamente de recibido el Bo l e t ín  en 
que se publique esta circular, las disposiciones 
convenientes, á fin de que sea conocida de las 
personas á quienes pueda referirse, dando cuen
ta dentro del plazo de haber cumplido lo que se 
expresa. ,

4 .a Al presentarse á la liquidación deberán 
hacerlo los interesados con los recibos de con
tribución territorial, provincial y municipal y 
alfardas que hubieren satisfecho por el tiempo 
comprendido dentro del embargo.

5 .a Trascurrido el plazo fijado y sin más avi
so, se procederá por la Administración a practi
car las liquidaciones por los datos que tuviere á 
su alcance, y á realizar los descubiertos que 
hallare por la via de apremio sin consideración 
de ningún género.

Encargo á los Sres. Alcaldes el exacto ó in
mediato cumplimiento de este servicio, en la 
inteligencia que de no hacerlo asi me veré pre
cisado á exigirles estrecha responsabilidad; y al 
propio tiempo les reitero pongan en conoci
miento de las personas interesadas el contenido 
de la presente circular.

Zaragoza 8 de Junio de 1876.—El Gobernador, 
Federico de Sawa.

CÁRCELES.

El Sr. Vicepresidente de la Comisión provin
cial, con fecha 10 del actual, me comunica lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Vista la relación de pueblos del 
partido de Calatayud que se hallan en descu
bierto por la parte que les corresponde satisfa
cer por gastos carcelarios remitida por aquel 
Ayuntamiento y solicitando se les obligue á sa
tisfacerla lo antes posible: .

Considerando que este gasto deben cubrirlo

los Apuntamientos á su debido tiempo, y que 
de no hacerlo así se crean conflictos de difícil 
resolución,

La Comisión, en sesión pública de 6 délos 
corrientes, acordó se inserte una circular en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  compeliendo á los Municipios 
expresados en la adjunta relación á que cumqlan 
con esta obligación solventando sus descubier
tos, bajo la multa que marca el art. 175 de la 
ley Municipal.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo l e t ín  
para conocimiento de los Municipios á quienes 
comprende, esperando satisfarán puntualmente 
las cantidades que adeudan por el indicado con
cepto, evitando de este modo los procedimien
tos de apremio.

Zaragoza 12 de Junio de 1876.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Re l a c ió n  de los pueblos epue adeudan al fondo de 
Ilesos pobres del partido de Calatauud en 31 de
Mayo de 1876.
Alarba, el cuarto trimestre de 1875-76, 31‘25 

pesetas. .
Arándiga, tercero y cuarto, 131'30 id.
Belmente, primero, segundo, tercero y cuar

to, 247*20 id. .
Brea, tercero y cuarto, 83*80 id.^
Castejon de Alarba, ídem, id., 55*80 id.
El Frasno, primero, segundo y tercero, 

I 207*75 id. '
Embid de la Ribera, tercero y cuarto, 43*60 id.
El mismo, por 1874—75. 54 id._ _  ,
Illueca, cuarto trimestre de 1875-76, 56*30 id.
Inogés, ídem, 23*25 id.
Maluenda, primero, segundo, tercero y cuar

to, 398*80 id.
Mesones, tercero y cuarto, 99*50.
Morata de Giloca, idem, id., 113*78 id.
Mores, primero, segundo, tercero y cuarto, 

150*80 id. . .
Nigüella, tercero y cuarto, 29*20 id. __ , 
Olvés, segundo, tercero y cuarto, 83*55 id.
Orera, cuarto, 16 id. ,
Paracuellos Giloca,tercero y cuarto, 119*20 id.
Paracuellos Ribera, tercero y cuarto, 105‘60id. 
El mismo, por 1874-75, 216*50 id.
Purroy, segundo, tercero y cuarto trimestres 

de 1875-76, 49*20 id.
Santa Cruz deTobed, tercero y cuarto, 75* 10 id.
Sabiñan, primero, segundo, tercero y cuarto, 

405 id.
Sediles, tercero y cuarto, 20*90 id.
Sestrica, idem, id., 94*20 id.
Terrer, idem, id., 166*90 id.
Tierga, cuarto, 34*16 id. ,
Tobed, tercero y cuarto, 51*70 id.
Torralba, primero, segundo, tercero y cuar

to, 174*80 id. .
El mismo, por 1874*75, 440 id.
Valilla de Giloca, tercero y cuarto trimestres 

de 1875-76, 74*35 id.
El mismo, por 1874-75, 39*60 id.
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Villalba, tercero y cuarto trimestres de 1875 
á 76, 45*30 id.

Víver de la Sierra, cuarto, id., 12*70 id.
Calatayud l.° do Junio de 1876.—El Alcalde, 

Manuel Perez Gardo.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública ord-inaria del 6 de Ma/yo de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ló pe z  Ro d a .
SEÑORES.

Presidente.
Mehis.
Barherán (D. Ramón.) 
hvira.
Val.
Perez Pelinlo.
De Juan.
Canlin,
García (D. Lucas.) 
Lasierra.
Barrieta.
Barberán (D. José.) 
ti rima.
Paracuellos.
Casas.
Olleta.
Royo.
Millan.'
Naval.
Penen, 
llocatallada, 
Iso.
Ojeda.
Pena.
Cavero.
Villar.
A isa.

Abierta la sesión á las cuatro 
y veinte minutos y leida el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

El Sr. Presidente manifestó 
que, no habiéndose presentado 
á tornar posesión el Diputado 
Sr. Monguiian, después del mu
cho tiempo trascurrido desde su 
nombramiento, creía se estaba 
en el caso de hacerlo presente 
al Sr. Gobernador para que pue
da nombrarse otro que repre
sente el distrito, si aquel no 
acepta.
~ Advirtió el Sr. Iso que el se
ñor Monguiian habia estado en
fermo bastante tiempo y esa 
debía ser la causa de no haberse 
presentado.

Los Sres. Grima y Naval ex
presaron que en el mismo caso 
que el Sr. Monguiian se halla
ban los Sres. Castellano y Gar- 
chitorena, que tampoco habian 
tomado posesión, por lo que si 
alguna determinación se adop
taba debía ser extensiva á todos.

Conforme la Diputación con 
lo propuesto por el Sr. Presi
dente, acordó que la comunica- 
á todos los Diputados que nocion comprenda t _ 

hayan tomado posesión.
Seguidamente se pasó á la orden del dia, con

tinuando la discusión sobre el presupuesto ordi
nario para el próximo año económico.

Leído el artículo 3.°, capitulo 6.° de la sección 
1.a, fue aprobado sin discusión el dictamen do 
la Comisión de Presupuestos relativo al mismo.

Leído el artículo 4.°, quedó también aprobado 
lo propuesto en el dictamen: declarándose, en 
virtud de indicación del Sr. Cavero, que á la Co
misión especial nombrada en la anterior sesión 
para estudiar las reformas del ramo de Benefi- 
concia, correspondía entender en lo que por la 
de Presupuestos se proponía.

Sin discusión y de conformidad con el dictá- 
men fué aprobado el artículo único, capítulo 8.°, 
comprendiendo la consignación para gastos im
previstos.

, Leído el artículo 2.°, ca])ítulo 2.° de la 2.a sec
ción, dijo en contra del dictamen el Sr. Melús 
(D. Mariano) que ora preciso destinar cantidad 
do alguna importancia para continuación de las 
obras de la carretera de Morés á Aranda, por ha
berse construido ya dos puentes que deben en
lazarse, si nó han de resultar infructuosos los 
gastos hechos. ■

Contestó el Sr. Naval que la Comisión de Pre
supuestos habia tenido presente lo expuesto por 
la Sección de Fomento, pero buscando econo
mías y no pudiendo hacerse sino en la parte de 
gastos que no fuesen de absoluta necesidad, tu
vo que reducir la cifra del presupuesto de car
reteras: no obstante lo que la Diputación podría 
resolver lo que estimase.

El Sr. Grima, de acuerdo con lo indicado por 
el Sr. Melús (D. Mariano), consideró necesario 
consignar algo para expropiaciones y explana
ción de la carretera de Morés; pues el producto 
de portazgos debía dedicarse íntegro á conser
vación de las carreteras en que se hallan esta
blecidos.

El Sr. Casas expuso los inconvenientes que 
ofrecería,lo propuesto en segundo término por 
el Sr. Grima, porque no podría autorizarse nin
gún gasto de conservación, aunque fuese im
prescindible, en aquellas carreteras en que no 
se obtuvieran rendimientos ó fueran menores 
que el coste de las reparaciones.

Rectificó el Sr. Grima diciendo que el produc
to de cada carretera debía aplicarse preferente
mente á la misma.

El Sr. Naval creyó que no podia aceptarse con 
rigorismo el principio de aplicación de rendi
mientos á la carretera que los produzca, porque 
complicaría la contabilidad y dificultaría el ser
vicio: pudiendo, cuando más, acordarse que, al 
invertir la cantidad consignada para conserva
ción, se atendiese con preferencia á las de ma
yores productos.

Sin más discusión y prévia la oportuna pre
gunta, quedó acordado incluir una partida de 
20.000 pesetas con destino á expropiaciones y 
obras do construcción de la carretera de Morés 
á Aranda; y que la cantidad consignada en el 
dictámen para conservación y construcción de 
carreteras se aplique preferentemente á la re
paración de las que tienen portazgos estableci
dos, según lo exija la necesidad, sin perjuicio 
de aplicar el sobran’e que pueda resultar ó cal
cularse á las obras de construcción de aquella; 
quedando, en consecuencia, fijado el importe 
del artículo en 128.533 pesetas 75 céntimos.

Leído el artículo único, capítulo 4.° de la mis
ma sección 2.", el Sr. Villar hizo presente la ne
cesidad de incluir la cantidad de 750 pesetas 
para la subvención al Colegio de Sordo-mudos 
y ciegos, en compensación de la enseñanza gra
tuita que facilita á los alumnos pobres de la pro
vincia.

Consultada la Diputación así lo acordó, apro
bando sin más discusión el dictámen: quedando, 
en virtud del aumento, fijado el importe del ar
tículo en 68.590 pesetas 37 céntimos.

Terminado el exámen de los gastos se pro-
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cedió al de los ingresos, siendo aprobado sin 
debate el dictamen en la parto relativa a los
mismos. . . . i

El Sr. Casas propuso un voto de gracias a la 
Comisión do Presupuestos, y fue acordado p:>v 
unanimidad.

El Sr. Lasierra expuso el temor de-que paite 
de los ingresos figurados dejasen do realizarlo, 
ya por no abonar el Gobierno os intereses de 
las láminas que poseen los establecimiento^ de 
Beneficencia, ya porque los pueblos no puedan 
cubrir el repartimiento para gastos provincialcb 
por la carencia de cosedlas: llamando sobie ello 
la atención para que oportunamente se excogite 
el medio de suplir la diferencia y evitar d de» 
nivel que resulte; reservándose S. b. propone 
lo que estime si esc caso llegase. ,

Acto con-tínuo y no habiendo mas asuntos <, 
despadio, el Sr. Presidente levanto la sesión a 
las seis menos cuarto; quedando la Diputación 
reunida en sesión secreta. .

evacuación en España, del modo que se conven
ga con el Gobierno de su país.»
C De Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de Estado, lo traslado á V. E. para su conoci
miento, y á fin de que se sirva participarlo ai 
Gobierno de esa República con objeto de evitar 
que • n lo sucesivo queden sin cumplimentarse 
los exhortos procedentes de España por taita de 
pago de los gastos que se motiven.» ,

De la propia Real orden lo traslado a \ . I. para 
su inteligencia y cumplimiento.»

La que por disposición del mismo Sr. Presi
dente se publica en este periódico oficial con el 
objeto de que alcance la conveniente publicidad 
y con el de que la dén puntual cumplimiento los 
Jueces do primera instancia del Distrito.»

Zaragoza 7 do Junio de 1876.—El Secretario 
de Golfierno. Pablo Pastor de Gorosábel.

SECCION QUINTA

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGQZA.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado al Sr. Presidente de este Tribunal, 
con fecha 31 de Mayo último, la siguiente Leal 
orden:

«IlmoSr.: Por el Ministerio de Estado se ha 
comunicado ú este de Gracia y Justicia, lo si
guiente: , i

«Excmo. Sr.: Con esta fecha so dice M enca1' 
gado do Negocios de España en Buenos Aires lo 
que sigue:

«El Sr. Ministro de Estado, enterado ( el dcs- 
nicho de esa Legación, núm. 130, de 28 do Julio 
Sel año último, relativo á la dificultad de que se 
cumplimenten en esa República los exhortosji- 
brados por las Autoridades judiciales de España, 
si antes no se asegura el pago de los gastos que 
origine su cumplimiento; y .conformándose con 
el dictamen emitido sobre el particular pm a 
Sección de Estado y Gracia y Justmia del Con 
sejo do Estado, se ha servido disponer lo si
guiente:

1 0 Que por esa Legación se abonen con car
eo> al presupuesto del Ministerio de Gracia y 
Justicia los ¿astos que se originen en las cau
sas criminales seguidas de oficio o a inste ua 
de parte declarada pobio. ,í ° Que en los demás pleitos y causas no so 
dé curso á los exhortos si los interesados no de
signan antes persona que abone los gastos . i la 
Ordenación de pagos de este Ministerio o en el 
yunto donde han de cumplimentaise.

3 0 Que en justa reciprocidad no se de curso 
ñor esa Legación á exhorto ninguno de las Au
toridades Argentinas sin que préviamente se 
asegure el pago de los gastos que ocasione su

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Diputación de esta provincia, en vista de 
que á pesar de las repetidas convocatorias he
chas por ella para la concesión de las 30 pensio
nes vitalicias de á dos reales diarios creadas en 
favor de los inutilizados en campana, y de os 
ocho premios de á mil reales destinados a los 
mismos, no se han presentado solicitudes bas
tantes para completar la provisión ue dichas 
o-racias ha acordado señalar a los aspirantes un 
nuevo plazo, hasta el 31 de Octubre próximo, 
para que dentro de ól puedan presentar sus so
licitudes documentadas en la Secretaria de di
cha Corporación, advirtiéndoles que las justih- 
caciones necesarias son, a saber: para los pre
mios de 1000 reales, las partidas de bautismo 
de los aspirantes, en que acrediten ser natura 
les de la provincia, ó la licencia absoluta en que 
se pruebe que al ser heridos ó caer enfermos en 
campaña estaban sirviendo a cuenta del cupo 
de cualquiera de los pueblos de la misma, ya 
por su suerte, ya como sustitutos; certificado 
expedido por el Jefe del cuerpo en que se expre
se la acción en que fueron heridos o el día en 
qué cayeron enfermos; otra certificación del 
Médico "castrense que les hubiera asistido en la 
curación, .) del Jefe del Hospital militar en que 
estuvieron hasta ser dados de baja, expresivo de 
la causa del padecimiento y de su resultado, y 
justi ticacion de haber sido declarados mutiles para 
'continuar en el servicio militar; y que los aspi
rantes á las pensiones vitalicias de dos léalos 
diarios, además de los documentos menciona- 
(hx orosenten una certificación expedida poi 
dos’médicos civiles en que se acredite que por 
causa de la herida ó enfermedad adquirida en 
campaña han quédadó impedidos para procurar
se el sustento con el trabajo.

La misma Corporación, deseosa de aliviar a 
suerte de todos los que han sido victimas de la 
campaña felizmente terminada contraJas^hues
tes carlistas, ha acordado crear en la Casa pro
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vincial de Beneficencia una sala de veinte pía 
zas para inválidos del ejército naturales de a 
provincia, ó que se hayan inutilizado sirviend 
á cuenta del cupo de cualquiera de los pueblos 
de la misma, ya por su suerte, ya como susti
tutos, los cuales deberán presentar para optar a 
dicha gracia las mismas justificaciones que 
quedan mencionadas respecto de los aspirantes 
á las pensiones vitalicias de 2 reales diauo. , ¡ 
advirtiéndose que si los que hayan obtenido 
dichas pensiones desearan disfrutar en luga , 
de esta gracia la de que se les favorezca con 
una de las veinte plazas, podran solicitado as .

Así bien ha acordado la Diputación concede | 
el donativo de 125 pesetas á los hijos, viudas, 
padres ó madres de los que siendo naturales de 
la Provincia, ó sirviendo ya por su suerte, ya 
como sustitutos por el cupo de cualquiera do 
los pueblos de la misma hayan fallecido en di
cha campana por efecto de heridas o enferme 
dades contraídas en el servicio, cuya circuns
tancia, así como el vínculo de parentesco qu 
tuvieran con ellos los solicitantes a la giacia, 
deberán estos acreditar con los documentos 
oportunos, que serán las certificaciones expec i
das por los Jefes de los cuerpos en que aquellos 
servían al ser heridos ó caer enfermos, con ex
presión de la acción de guerra y del día en que 
uno ú otro hecho hubiere tenido lugar; certifi
cados expedidos por los Capellanes castrenses 
en que se acredite el fallecimiento, con expre 
sion de la causa, y las partidas de casamiento y 
bautismo que respectivamente necesitan las 
viudas, los hijos y los padres para acreditar 
que lo son. . ,nc,Los aspirantes á todas las gracias expresadas 
deberán presentar sus solicitudes documentadas 
de la Secretaria de la Diputación antes del día 
l.° de Noviembre de este año.

Burgos 31 de Mayo de 187 6.—El Gobemmloi
José Francés de Alaíza

¿ ECkM ü N S EX i A.

La Secretaría del Ayuntamiento do Torrer se 
halla vacante. Su dotación consiste en 750 pese
tas anuales, casa y huerto. Los aspirantes a e la 
presentarán sus solicitudes al Presidente de di
cho Ayuntamiento en el término de 15 i.ias, con
tados desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ue 
esta provincia.

Terrer 10 de Junio de 1876 —El Alcalde, Ma
nuel Minguijon.

para que el agraciado pueda entrar a ejercer su 
Facultad desde el dia l.p de Julio inmediato.

Alpartic 6 de Junio de 1876.—El Alcalde, José 
Bueno.

SECCION SÉTIMA_ _
.:: ZG A D' )S I > E p RIW ER A l N ST A N'' IA.

Zaragata.—Pilar.
D Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins

tancia del distrito de! Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á cuantos se crean con derecho á here
dar á D. Pantaleon Sesé y Paguas, que falleció 
en el pueblo de Juslibol el dia dos de Enero de 
mil ochocientos cuarenta y seis, para que dentro 
del término de veinte dias se presenten á dedu
cirlo en forma en este Juzgado; siendo de adver
tir que hasta la fecha únicamente se ha presen
tado como tal heredero 1). Matias besé y Blan- 
quez, hijo de aquel, por quien ha sido promovido 
el expediente. .

Dado en Zaragoza á seis de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
Toro.—Por su mandado, Mariano Moliner.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del cjistrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á cuantos se crean con derecho á los bie
nes que han quedado por fallecimiento de doña 
Manuela de Latorre y Giménez Embuu, natural 
de esta ciudad, cuya muerte intestada se anun
cia por el presente para que en el término de 
veinte dias, á contar desde el de la publicación 
de este edicto en los Boletines oficiales de esta 
provincia y del de la de Huesca, comparezcan en 
forma en este mi Juzgado á deducirlo en el expe
diente de ab intestato formado al efecto á instan
cia del Procurador D. José María Guillen, á nom
bre do D. Vicente, doña María del Pila?, doña Ma
ría del Carmen, D. Luis y doña Josefa Latorre y 
Giménez de Einbun, hermanos de la finada, para 
que á estos se declare herederos de aquella; aper
cibidos que de no hacerlo seguirá adelante el 
juicio entregando la herencia á quien corresponda 
y parándoles el perjuicio que haya lugar. ,
‘ Dado en Zaragoza á nueve de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
Turo —Por mandado de S. S , Victoriano Oliete.

Zaragata—San Pablo.
Se halla vacante el partido de Médico-Cirujano 

del pueblo de Alpartir, cuya asignación es la de 
750 pesetas pagadas del presupuesto municipal 
por la asistencia de los pobres de Beneficencia, y 
las igualas con los demás vecinos, que según el 
actuóle compromiso firmado por los mismos as
ciende á 1.500 pesetas, que al todo componen 
2.250. Los Profesores que deseen solicitar dicho 
partido lo verificarán hasta el dia 26 del actual

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera in.^ 
tancia del distrito de San Pablo de esta capital.
Por el presente primer edicto se cita á cuantas 

personas se crean con derecho á la herencia in
testada de doña Cármen Portabella y Arrizaba- 
laga, para que en el término de treinta dias com
parezcan si les conviene á deducirlo en este Juz
gado y en forma legal.
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Dado en Zaragoza á seis de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés.— Por 
mandado de S. S., Manuel Serrano.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta capital. 
Hago saber: Que á petición de los propietarios 

he acordado proceder á la venta de
Una casa sita en esta ciudad, calle de las Ar

cadas número treinta y cuatro antiguo y veinte 
moderno; que confronta por su derecha, con la 
número veintidós, propia de herederos de D. José 
Marracó, por su izquierda con la número diez y 
ocho de D. José Serrano y por el testero con cor
ral de esta, última casa. Consta su superficie en 
el piso bajo de ciento tres metros cuadrados pró
ximamente y en los demás pisos de ochenta y I 
ocho metros cuadrados, consistiendo esta diferen- l 
cia en que la cualra que tiene en el piso bajo se 
introduce en la casa número veintidós, y que en ' 
un ángulo de la cocina de la habitación de este 
mismo piso se introduce la casa número diez y 
ocho en la de que se trata por medio de un tam
bor, que sirve para dar paso desde dicha casa nú
mero diez y ocho á un corral. El piso bajo tiene 
una habitación, cuadra y corral, en este hay un 
pozo de aguas claras que es medianil con la casa 
numero diez y ocho de la misma calle; los demás 
pisos son principa], segundo y tercero aboardi- 
llado, todos tres habitables: dicha casa aunque 
de construcción antigua se encuentra en general 
en buen estado de conservación; y ha sido tasada 
en tres mil setecientas ochenta y dos pesetas, sin 
aumentar ni disminuir las cargas á que pudiera 
estar afecta.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, establecido en el piso 
principal de la casa número sesenta y dos de la 
calle de la Democracia (antes Predicadores), he 
señalado el dia treinta del corriente á las once de 
Ja mañana; previniendo á los licitadores que no 
se admitirá postura inferior á la cantidad en que i 
ha. sido tasada.

, Dado en Zaragoza á siete de Junio de mil ocho- j 
cientos setenta y seis.—Luis de Marlés—Por 
mandado de S. S , Manirá Serrano.

ANUNCIOS.

RECOPILACION
tic las leyes, decnetos, Reales órdenes y circulares 
sobre la Contribución de Inmuebles, cultivo y gana
dería, pgr la Redacción de Rl Consultor de los 

Ayuntamientos y Juzgados municipales.
, Se acaba de publicar este importante reperto

rio do la legislación por que se viene rirHondo la 1 
principal de las contribuciones.

Contiene la ley de presupuestos de 1845 y el 
R. D. de 23 de Mayo del propio año, conveniente
mente anotado por artículos y seguido do todos

los decretos, Reales órdenes y circulares que des
de aquella lecha se han publicado hasta hoy, con 
sus correspondientes formularios para los a’milla- 
ramientos, apéndices y repaitos, á fin de que los 
Ayuntamientos, las Juntas periciales y los con- 

| triauyentes tengan una compilación metódica á 
que atenerse.

Consta de unas 288 páginas en cuarto, buen pa
pel y esmerada impresión, con sus índices corres
pondientes. Su precio, 12 rs. en Madrid y 13 en 
provincias, franco de porte; y encuadernado á la 
Holandesa se remitirá certificado por 17 rs.

PRONTUARIO
de la

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CON MODELOS Y FORMULARIOS 

para todos los actos y servicios á que son llamados los Alcaldes, 

Ayuntamientos, sus Secretarios, Juntas locales de enseñanza y Maestros 

de instrucción primaria,

por

DON BUSEBIO FHEIXA Y RABASÓ, 
Jeje Ko-noro/do de Administración cioil: Secretario cesante 

de Daríos Ayuntamientos de capitales deproDincia; 
primer Jefe de Negociado que ha sido durante 

muchos años de la Secretaría 
del de Madrid; Gohernador electo, y autor de 

díf erentes obras admiinistrativas 
y literarias.

SEGUNDA EDICION 
arreglada a las vigentes disposiciones; mejorada déla pri 

mera que se recomendó á los Ayuntamientos, con abono' 
X PresllPuesÍ0^ P°r Real orden de 24 de Setiembre 

de 1866, consistente en más de 100 expedientes completoe 
tan útiles como necesarios, y un total de 1600 á 1700 demos
traciones prácticas: ordenada en una forma distinta á la de 
la primera edición, que facilita más su consulta.

CONDICIONES ECONÓMICAS í ADVERTENCIAS.*

El PvoutwTÍo ¿e la Aclmn.ístrac ton municipal, 
se publica por cuadernos de 208 páginas en 4.° 
prolongado, buen papel, ó impresión compacta y 
esmerada. J

Se ha repartido el primer cuaderno, y, de hoy 
en adelante, cada 15 dias recibirán uno los seño
res suscritores hasta el 8.° ó 9.°, que suponemos 
auooendrá toda la obra para que sea completa.

No se admiten ya suscriciones más que por 
cuadernos al precio de 2 pesetas 50 céntimos. 
Para adquirir el carácter do suscritor, es preciso 
remitir el importo del primer cuaderno en libran
zas, letras de fácil cobro sobreestá plaza, ó se
llos de 10 céntimos de peseta; en cuyo último 
caso se incluirán dos sellos más de la misma 
clase por el quebranto en el cambio, y se certifi
carán las cartas que los contengan, pues no se 
responde mas que de las que so reciban.

Al, recibir los susoritores el primer cuaderno, 
remitirán el importo del segundo; al recibir el sé
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gundo, el importe del tercero, y así sucesiva
mente hasta la terminación de la obra.

Por circunstancias especiales, se remite el pri
mer cuaderno á algunos Sres. Alcaldes, sin em
bargo de no haber avisado ó satisfecho la suscri- 
cion, al objeto de que juzguen por él del todo de 
la obra; encareciéndoles que, si no les conviene 
hacerse con ellaglo devuelvan, y de lo contrario 
remitan el importe del primero y segundo para 
que se les pueda enviar este enseguida.

Lo mismo nuestros corresponsales que los li
breros de provincias, podrán hacer proposiciones 
para la adquisición de ejemplares, y se les con
testará. á vuelta de correo.

Al final de cada tomo irá un indico general de 
las materias que abrace, y en el último el parti
cular correspondiente al mismo, con otro general 
para facilitar más su consulta. También incluire
mos otro comprensivo de los nombres de los que 
se hayan suscrito á la obra como protectores de la 
publicación.

La correspondencia deberá dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la Secretaría del 
Ayuntamiento.—Madrid.

Se admiten suscriciones en Zaragoza en la li-

GUIA DE CONSUMOS
POR

D. EUSEB2O FREÍDA Y RABASC.
Jefe honorario de AdrnÁnistrdcion civil y aator de 

varias obras —Sexta edición, corregida y consi
derablemente aumentada.
Co n t ie n e : El Real decreto de 8 de Mayo de 1875 

y la Tarifa de! impuesto de Consumos de la mis
ma fecha; la Instrucción de 15 de Junio del mismo 
año; el Reglamento orgánico del Resguardo de 22 
de Marzo de 1867; expedientes y doce mentación 
de toda clase referente al impuesto; corresponden
cia reciproca entre las medidas métricas de capa
cidad para áridos y líquidos y ponderales ó pesas, 
con las que se usan actualmente en todas las pro
vincias de España; explicaciones del sistema mé- 
trico-decimal, y de cómo se practican las opera
ciones de sumar, restar, multiplicar y dividir por 
dicho sistema; Tarifa para la percepción del im
puesto y arbitrios que rige en Madrid, seguida de 
la tabla de tasas á que se ajustan las operaciones 
de peso en la aplicación de dicha Tarifa de dere
chos; disposiciones legislativas dictadas hasta la 
fecha, cuyo conocimiento es necesario» etc., etc.

Condiciones económicas.—Su precio, nos pe s e t a s  
en Madrid y provincias.

Los pedidos, con remisión del i m por lo en libran
zas, letras de fácil cobro, sobre esta |)iaza, ó se
llos de franqueo de 10 céntimos de peseta, preci
samente, en cuyo caso se añadiráq dos por el que
branto en el cambio para su realización á metáli
co, deberá remitirse á I). Jo s é Fe r n a n d e z y  Ma r 
t ín e z , oficial de la Secretaria del Ayuntamiento 
de Ma d r id .

Los señores suscritores al Pr o n t u a r io  d e l a

Ad min is t r a c ió n  mu n ic ipa l , segunda edición, que 
se está publicando por cuadernos de 208 páginas 
en 4.°, no necesitan adquirir la Gu ía , porque todo 
lo tendrán en aquella obra.

Se vende en Zaragoza en casa do la señora viu 
da de Heredia. •

DICCIONARIO DOMÉSTICO.

Tesoro de las Familias ó repertorio universal de conoci
mientos útiles; contiene más de 4.000 fórmulas, preceptos ó 
recetas de fácil ejecución sobre las materias siguientes: La
branza, ó cultivo de los campos.—Horticultura, ó labor de 
las huertas.—Floricultura, ó jardinería.—Arborieultura, ó 
cultivo de los árboles. Clasificación botánica de las plantas 
y sus virtudes medicinales.—Crianza ó cebamiento de ani
males.—Administración rural ó económica agrícola; todo 
en cuanto se ha podido para dar nociones seguras, capaces 
de dar una idea exacta de la agricultura, como ciencia y 
como arte.—Conservación de las carnes, granos, legum
bres, frutas y toda clase de provisiones alimenticias.—Pre
paración (le dulces, conservas de frutas, mermeladas, cho
colate, café, té, limonadas, jarabes y ponches.—Arte de ha
cer el pan, los vinos, la sidra, cerveza y toda clase de be
bidas económicas.—Manual practico de la cocina española, 
francesa, italiana y americana; el de la pastelería, reposte
ría y toda clase de licores. —Cuidados que exigen la bodega, 
el corral, las aves domesticas, los pájaros enjaulados y toda 
clase de animales domésticos.—Regías prácticas acerca de 
la caza y pesca, con nociones sobre los derechos de los pro
pietarios y del público consignados en la ley.—Conserva
ción de la ropa de uso, de las telas, muebles, efectos de me
naje y destrucción de insectos dañosos.—Arte de lavar y 
planchar la ropa blanca.—Preparación de todos los artícu
los de perfumería y tocador —Instrucciones teórico-prácti- 
cas de química y física recreativa y de pirotécnica civil, ó 
arte de hacer fuegos artificiales.—Los meses del año, con 
preceptos de higiene, de economía doméstica y rural y pro
ductos culinarios; redactado por D Balbino Cortés y Mora
les, cónsul de primera clase, etc. Tercera tirada. Madrid, 
1876. Un magnífico tomo en 4.°, de 2288 columnas, 20 pe
setas en Madrid y 22 pesetas y 50 céntimos en provincias, 
franco de porte.

Adcerle/ítcio,. Esta tercera tirada, constará de 7 cuader
nos de á 10 pliegos cada uno (160 páginas, 320 columnas), y 
saldrá con regularidad uno cada mes. Precio de cada, cua
derno: 3 pesetas en Madrid y 3 pesetas y 25 céntimos en 
provincias, franco de porte.

Se han publicado los cuadernos l.°y 2.°
Se autoriza á todos los libreros, almacenistas de papel y 

Administradores do Correos para recibir suscriciones á tan 
importante obra.

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional de 
D. C. Bailly-Bailliere, plaza deSanta Ana, ¿úm. 10, Ma
drid, y en las principales librerías del Reino.—En la mis
ma librería hay un gran surtido de toda clase de obras na
cionales y extranjeras; se admiten suscriciones á todos los 
periódicos, y se encarga de traer del extranjero todo cuanto 
se le encomiende ene! ramo de librería. '

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

D. Manuel Galludo se encarga de recoger los 
títulos y entregarlos á los interesados que direc
tamente hayan ¡ resentado facturados sus recibos 
en la Hacienda; así como continúa recibiendo los 
recibos para su canje y comprando los titnlos, 
las facturas y los mismos recibos. Su escritorio, 
calle, de San Gil. núm. 46, entresuelo. Zaragoza.
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BENEFICENCIA PROVINCIAL
La M. I. Comisión de Beneficencia, saca á pública subasta el suministro de varios artículos de 

consumo que son necesarios para el abasto en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio (. 
Inclusa provincial de Zaragoza hasta el 30 de Junio de 1877, bajo los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría-Contaduría del mismo Hospital.

ARTÍCULOS QUE 8E SUBASTAN.

~ 1

Kilogramos. 51.000
» 7.000

|» 28.000
l» 1 46.000

Hectolitros. 2.000
Docenas. . . 6.000
Kilogramos. 6 000

"» 7.000
» 400
» 9.000

Litros.......... 11.000
Kilogramos. 84.000

» 4.000
» 60 000
» 350.jo

PRECIO MÁXIMO 
que se fija como tipo.

Pesetas. Cs.
2 POR 100 

de su importe.

Pesetas. Cs.

1 0 f’nvnp de carnero......... Un kilogramo. .
: X » ' 

s »
1 .,1.», i
Un hectolitro...
Una docena. . .. 
Un kilogramo...

i ’» 
. y>

>> .
Un litro.............

1‘44 
0‘84 
0£40 
0'51

20'03 
0'93 
1'04 
0'60 
0-'89
1'70 
1'10

1.555'20 
117'60 
224'00 
469'20 
400'60 
111-60 
124'80
84'00
7'12 

306'00 
242'00 
117'60
75'20 

120'00 
210'00

2.° Garbanzos............    .
*1 0 Indias................................
4.° Arroz............................

c Tri o’O .........................(7. ± L 1 V .................   • •
(* 0 Tin evos ...........................

0 A 7iicar ......... .............
8.° Fideos de segunda....

1 0 0 Gíúnola..............................
. 10. Tocino salado..............

11 Aceite...........................
10 Patatas ........................... 100 kilogramos. 7 OO
1H la bmi ......................... Un kilogramo..

100 kilogramos.
100 kilogramos.

0'94
10'00
3'0014. Carbón........................

15. Leña recia....................

i « embasta tendrá luo-ar el dia 20 de Junio actual, á las doce de su mañana, á la baja de los 
tipo^ mencionados, en eFsalón de sesiones, situado en la planta baja del Hospital, y presidirá la

Param-esentars^como licitador será condición precisa consignar previamente en la Deposica- 
rh del Hosnital la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 2 por 100 del precio 
1nue 4 fita como tipo; la cual, conchudo el acto del remate, sera devuelta a los interesa
dos menos la correspondiente al mejor postor, que quedara en deposito para garantía del servicio

^t^riiesóZconlls^ precisamoute en poder del Sr. Presidentedu- 
ranteUaSa hora antir á la fijada para Jar principio al actdj y unave^ ^tregados no podrán

^shVsultasen dos ó mas proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación 
oral X s» autores po? el tiempo que dísigne la presidencia, y la adjudmacion se verificará en
p] arto á favor del que ofrezca mayor ventaja. . .1 ‘Zaragoza 1." de Junio do 1876.-E1 Presidente, Mariano Perez y Baerla.

MODELO DE PROPOSICION.
n N N vecino de ...., habitante en la calle de..... .  número..... . enterado del anuncio inserto

Gnitaí hasta el 30 de Junio de 1877, so compromete á entregar el expresado articulo, 

del Hospital..... pesetas, como fianza provisional. del proponentc )

NOTA. Los interesados en el acto de la subasta deberán 
niitida la proposición.

exhibir la cédula personal; sin este requisito no les será adr

impr e n t a d e l  h o s pic io ,
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